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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales,instructórenreI presente asunto, con lo siguiente: 

N 

\ \ 'Coñstañcia' 	/Í1// k,, Número de registro 
Escrito y anexos de) Berlín López Fancisc'o y/MgdaIena 
Cervantes Ramírez, quienes se ostetan; respectiva'mente, 
como Presidente y Síndica 	mbosJerMtniicipiode Oteapan, 
EstadodeVeracruzde lnaciodé la 	• 

11231 

Demandade 	 sus anexo's recibidos el doce de marzo del año 
en curso en la Oficina 	 - este Alto Tribunal, 
turnada conforme al auto de radicacion de esa fecÑa' onte \ J 

Ciudad dé México, a 	 !..j ¡enueve. 
••.\ 

Vistos el escrito de deffiá -dá..Vlilllos anexos , quienes se ostentan, 

respectivamente, como Présidéhte :y Sín.- a,t ambosi deI Municipio de 
%Oteapan, Estado deVeracruzde Ig'riaió dé:. 'lave, se acuerda lo siguiente. 

Los accionantes promueven 7crovesia' cont'tuc'ional contra los 

poderes LegisIativoy Ejecutivo, arnb6s ' 	én la que impugnan lo 

siguiente: 

110.-ACTOS RECLAMADOS L& 

1).- De las auto des's aldJaséffem(nda la invalidez de las órdenes,  
instrucciones, autoraio 4/oprci15íciones que se haya (sic) emitido  
para la realización de Çi. debida retención de las aportaciones vio 
participaciones federales  . e le corresponden al Municipio de Oteapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por el concepto de Ramo General 33 y  Ramo 
General 23, por un. j,l de $5,426,635.07 (cinco millones cuatrocientos 
veintiséis mil seiscie 	treinta y cinco pesos 07/100 M.N.) yen lo particular 
de 
a.- de Aportaciones para lIhfráesfru6tiraí'Social MunicipI) de¡ añó 
2016, por el total de $3,326,635.07 (Tres millones trescientos veintiséis mil 
seiscientos ireinta y;  cinco ipesos; 07/100rM.N (Correspondientes í los 
meses de agóáto y septiembre j octLibre kié 2016)  

b.- FORTAFIN (Fondo para el Fortalecimiento Financiero) del año 2016, por el 
monto de $2,100,000.00 (Dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.). 
c. - En este caso, se reclaman también la omisión de pago de los intereses por el 
retraso injustificado en el pago de ambas aportaciones federales del año 2016 
antes señalado, pago de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que 
se haga pago total de dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2).- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebida de 
las aportaciones vio participaciones federales,  que le corresponden al 
Municipio de Oteapan, Veracrúz de Ignacio de la Llave, por el concepto de Ramo 
General 33 y Ramo General 23, por un total de $5,426,635.07 (Cinco millones 
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cuatrocientos veintiséis mil seiscientos trei ta y cinco pesos 
07/100 M.N) y en lo particular del: 
a. FISM (Fondo de Aportaciones bara la ¡nf estructura Socia! 
Municipal,) del año 2016, po el ttal de $3326,635.07 (Tres 
millones trescientos veintiséis mil seiscients treinta y cinco 
pesos 07/100 M.N.) (Correspohdiertes a los eses de agosto .y 
septiembre y octubre de 2016), 
b.. FORTAFIN (Fondo para el Fbrtacimiento 'inanciero) del año 

2016, por el monto de $2,100,000.00 Dos rnil!nes cien it pesos 00/100 
M.N.). 
c.- En este caso, se reclaman también la omisión dØ pago de s intereses por el 
retraso injustificado en el pago de ambas aportaciónes fede :les del año 2016 
antes señalado, pago de interés que deberá hacera mi repre 'en tada, hasta que 
se haga pago total de dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobier o del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Credit6 Público. 
3).- Se reclama la omisión de las autoridales aquí eñaladas como  
demandas (sic),  en el cumplimiento de lasj_obligaciones Ci nstitucionales a 
su carqo,  así como a lo dispuesto en el numeral Séxto párrafo 'ejundó de la Ley 
de Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las 
participáciones federales por el concepto de Ramo General 3 y  Ramo General 
23, por un total de $5426,635.07 (cinco millones Cuatrocien os veintiséis mil 
seiscientos treinta y cinco pesos 07/100 MN.) y en lo partic lar del: 
a.- FISM (Fondo de Aportaciones para la lnfra9trutura Social unicipal) del año 
2016, por el total de $3,326,635.07 (Tres millon s trescien os veintiséis mil 
seiscientos treinta y cinco pesos 07/100 M.Nj Corres i ondientes a los 
meses de agosto y septiembre y octubre d20Yo 
b.- FORTAFIN (Fondo para el Fortalecimiento. Ficieró) de año 2016, por el 
monto de $2,100,000.00 (Dos millones cien níl 	os 00/10' M.N.). 
c.- En este caso, se reclaman también la omisión pago de ¡,os intereses por el 
retraso injustificado en el Pago de ambas aportaciØnes federles de! año 2016 
antes señalado, pago de interés que deberá hacer a mi represntada, hasta que 
se haga pago total de dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas hace r;ése al Gobier o del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y crédio Publico. 
4).- Se declare en la sentencia que se pronunçí en la controv- sia constitucional 
que ahora inicio, la obilqacíón de las autoridadeá demanda • as de restituir y 
entre qar las cantiddes que inconstituciØnaliiente han détenido a las 
aportaciones y/o participaciones federales,  que' crrespond al Municipio que 
represento, provenientes del Fondo por el conepó de Ramo General 33 y  del 
Ramo General 23, y en lo particular del:. 
a.- FISM (Fondo de Aportaciones para la lnfrae$tructira Social' unicipal) del año 
2016, por el total de $3,326,635.07 (Tres mlone 

0 	
trescien .s veintiseis mil 

seiscientos treinta y cinco pesos 07/10 M.N) (Corres .ondientes a los 
meses de agosto y septiembre y octubre d .2016) y s que se sigan 
generando. 
b.- FORTAFIN (Fondo para el Fortalecimiento 1 Fincnciero) de año 2016, por el 
monto de $2,100,1000.00 (Dos millones cíen il psos 00/10' MIN.). 
c.- En este caso; se reclaman también la omi.i4n d pago de lis intereses por el 
retraso injustificado en el pago de ambas aportacines feder. les del año 2016 
antes señalado, pago de interés que deberá tacer mi represntada, hasta que 
se haga pago total de dicha participación. 
Cantidades que fueron entregadas hace neses al Gobier o del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crdito Público.". 

Sin embargo, si bien suscriben la demarda tanto el 'presidente como la 

Sindica del Municipio de Otepan, Estado de Veracruz de l.nacio de la Llave, 
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atendiendo a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero1 , [\\\]rQ  
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 

PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN 	105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Mexicanos, así como en el diverso 37, fracciones l y  II, de la 

Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz, se tiene por presentada sólo a la Sindica del municipio actor con la 

personalidad que ostenta2, al ser atribución de esta última la representación 

legal del Ayuntamiento. 

Con fuhdamento en los.adíúlo1.05, frácción 1, inciso i)3, de la 

Constitución Política, de los EMadosUnidos Mexicanos y 14  de la ley 

reglamentaria dala materia,seádrniteátfárnite la dem 	que hace valer, 

sin perjuicio de los motivosdeihprbcedencia' que pan advertirse de 

manera fehaciente al momentó dediótar sentendia 

En este sentido, se tiene 'al nunicipid 	esigñando delegados, 

señalando domicilio para oír y récibiñiotificaciones en esta ciudad, ofreciendo 

como pruebas lainstrumental de'aátúácion?,, a presuncional en su doble 

aspecto, legal y humano, así cóm L docümentalés qLi'e acompaña, las 

cuales se relacionarán en •  la áudieri/de ófrecminto y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios . - en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se\'t - umirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para ha rIo, salvo prueba en contrario. (...). 
2  D conformidad con las documentales,  que exhibe para tal - efecto yen términos del artículo 37, fracciones 1 
y II, de la Ley Número 9 Orqánica dei Municipio Libre del Estado de Veracruz,  que establece lo siguiente: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y, pomover los intrésedél'municipio en los litiio (sic) en los que1fuere parte, 
comparecer a las diligencias; interponer recursos, ¿frecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones 
y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, 
otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes 
municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo; 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...). 
3Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...). 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(...). 
4Ley Realamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

rOAMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2019 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONS TI1IUCION4L 130/2019 

Esto, con apoyo en ¡Pá arÍculos 11 párrafo segundo5, 

316 y 32, párrafo priniro, •de la mencionada ley 

reglamentaria de la materia, 'así como 3058 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles,, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 1 de la ~,..ltada ley. 

Por otra parte, se tienen como demndkdos en esté procedimiento 

constitucional a los poderes Legislativo y,EjecÜtiv.o, ambos del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, a los cuales se ordena emplazar con copia 

del escrito de demanda y sus anexos, para: qua presenten su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 

que surtaefectos la notificación del presenta aüerdo y, I hacerlo, señalen 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificciones, apercibidos que, de 

lo contrario, las subsecuentes se les harán', por ¡, ista, hast4 en tanto atiendan 

lo indicado. 

Lo anterior, de conformidad con los artíulos 10, fracción II, y 269 

párrafo primero", dala invocada ley reglarnntaka, así coi1no 305 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles y con apoyo en la referida tesis de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁÑ 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO ' PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUÉ TIENE SU SE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ÁPLiáACIÓN SUPLETORÍA DEL 

5Artículoli.( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna.fbrmadiversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio pdrán ácreditarse délegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan ípueb, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 	

' 

6Atjículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas excepto la ce posicones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al rfihistrc instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no infu'ani r, la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en l audir)cia,iexcepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relaçión á0 ella en la p opia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del inleresado. (...) 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primerá diligencia judicial en que intervengan 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promueván, o a las que les interese que se notifique 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia ofici al. 
9Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 1051de l Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversiaé consit;ucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitdo y promu gado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. (...). 
10Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, ydárá vista alas demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. .). 
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Además, a fin de integrar debidamente este expediente, 

con fundamento en el artículo 3512  de la citada normativa 

reglamentaria y la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 

MINISTRO INS TRLCTOR TIÑÉ FA CUL TADES PARA DECRETAR 

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEEI41;  .se requiere a los poderes 

Ejecutivo y Legislativo de Já ñtid1' para que, respectivamente, al dar 

contestación a la demanda, envíen a ete Alto Tribunal copias certificadas de 

todas las documentales re¡ ái& nadas -co n..los"actos imp •ados, apercibidos 

que, de no.cumplir con ló anterior ;'selesaplicáráuna 	en términos del 

artículo 59, fracción 114,  de¡ citado C6digo Federal de Procedimientos Civiles. 

Atento alo anterior, de 'confdmidad con'lo NTRUCulos Décimo Séptimo 

Transitorio15  del Decreto.por elquesé reforman, adicionanyderogan diversas 

disposiciones de la Constitución 	 stádos Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, püblicado en el Diario-Oficial de la Federación el 

diez de febrero dedos:mil catorce, -ieÇ' ción l\i 6,de la ley reglamentaria 

de la materia,:en relación con el 	co Vll, y:Sexto Transitorio18  de la 

"Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Éiioca,  Serianari6Judicial de la Federación y SU Gaceta, Tomo XI, 
marzo dedos mil, página 796, regiétro ;2286. 
12Atflcuio 35. En todo tiempo, el mini ro istructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 

I s efecto fecha para su desahogo. As. o, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
13 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
noviembre de mil novecientos ' -n a y cinco, página 85, registro 200268. 
14Códiqo Federal deProcedi 	•s Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, parY hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

"Decreto porel que se reforman, adicionan y deroqandiversas disposiciones de la Constitución  
Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
16Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ). 
17  Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ). 
W. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
18Decreto por el que se expide la Lev Orgánica de la Fiscalía General de la República  
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Ley Orgánica de la Fiscalía General 

como en el oficio número SGNF'1.FEN/237 

marzo de dos mil diecinueve 

General de Acuerdos de este 

Fiscalía General de la República, 

Jurídica del Gobierno Federal para que hástaantesde 

audiencia de ley manifiesten lo que a su representación 

Finalmente, con fundamento en el artícuFo 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la ceídificación 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, pQr oficio  y en su residencia 

de 

suscrito 

Álto Tribu 

así corno 

c 

28720  

la República, así 

201919  de once de 

por el 	Secretario 

al, dese vista a la 

a la Consejería 

a celebración de la 

rresponda. 

el referido Código 

de los días en que 

ficial a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo ambos del Estado de Vercruz de gnacio de la Llave. 

En ese orden de deas, remítase la ve]rsio0  diqitalir ada del presente 

acuerdo, del divérso de radicación y tuflo, así cómo del escrito inicial 

de demanda y SUS anexos, a la Oficina de Corresond:ncia Común de los 

Juzgados de Distrito1 ren  el Estado de Veracruz4 , con resi' encia en la ciudad 

de Xalapa, por conducto del MINTERSCJNI, a fr) de que !enerQ la boleta de 

turno que le corresponda yla envíe al órgano iursdiccion. 1 en turno, a efecto 

de 9 u lleve acabo la dili'encia de notif:iacÓn por olcio a los poderes 

Leqislativo y Ejecutivo, ambos del Estado d Veracr z de lqnacio de la 

Llave, en su residencia oficial, de lo ya indibdo; lo anterir, 

la que 

público 

Alto Trib 

Procuradurí. 
k ; la Fiscalía Ceneral 

alas y lis 

de hoy el Tri'unal 
les, accione 

los juicios sé 

de lai Rep 'blica 

acorrer u 
surta sus 

én 

órgano 

cdnstitucionales 
refrldas 

del .espacho 

jüris.iccionaI 

en la inteligencia 

onste la evidencia 

responsable de su 

númeró 

respectivo, 

nal, a la brevedad 

General de la República:o 
de la República ola 

vigentes. Las referencias 
Fiscales en los términos 

Pleno determinó "Dar 
de inconstitucionalidad 

bre cumplimiento de ls 
como al Consejero 

término y del en que deba 
fectos la notificación de 

1  
la 

de que la copia digitalizada de este proveído, 

criptográfica de la firma electrónica del servidor 

remisión por el IflINTERSCJN, hace las 

267/2019, por lo que se requiere al referido 

a fin de que en auxilio dé las labores de ígste 

.vebs 

a la 

el día 

dé 

en cye 

Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normatiUas 
del Procurador General de la República, se entenderán reférdas 
su titular respectivamente, en los términos de sus funciohs 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderá ni  
de esta Ley. 
19 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
vista en los asuntos relativos a las controversias constitucion 
en los recursos deducidos de esos expedientes, además 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía Gónera1l 
Jurídico del Gobierno Federal." 
20Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el paso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la resprsabilicad del omis4. 
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posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Luis María 

Aguilar Morales, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucio ales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaria Ge - al Ie Ac eÇd s'de -sto Alto Tribunal, que da fe 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 
130/2019, promovida por el Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Conste. 
EGMIJOG 2 
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